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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: viaje est VII Jornadas de Jóvenes Lingüistas

 
VISTO:

Las VII Jornadas de Jóvenes Lingüistas organizado por el Instituto de Lingüística de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires a llevarse a
cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre el 25 y 27 de Septiembre de
2025,

Y CONSIDERANDO:

Que el evento reviste especial relevancia para las y los estudiantes que serán
partícipes en dichas jornadas para su fortalecimiento en la formación profesional,
como anteriormente fueron los viajes a CABA en el 2018 (RD 2513/2018), a
Mendoza en el 2019 (RD 853/2019) y al “X Encuentro Nacional de Estudiantes de
Traducción” en el 2022 (RD 2022-1957-E-UNC-DEC#FL),

Que es intención de esta gestión promover iniciativas en las que los alumnos de
esta Facultad puedan intervenir en los debates disciplinares sobre Lingüística,

Que la Secretaría de Coordinación informa que existe disponibilidad presupuestaria
para hacer frente, en forma de colaboración, a erogar el gasto del transporte de
hasta sesenta personas a la ciudad de Buenos Aires,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Otorgar la ayuda económica a estudiantes de las distintas carreras de
esta Casa, para la realización del viaje académico, en el marco las VII Jornadas de
Jóvenes Lingüistas organizado por el Instituto de Lingüística de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires a llevarse a cabo en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre el 25 y 27 de Septiembre de 2025.



Art. 2º.- Instruir al Área Económica Financiera a liquidar y pagar el monto que
resultare de la compulsa de precios entre empresas de transportes, en concepto de
ayuda económica para el traslado de sesenta pasajeros ida y vuelta a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, imputando dicha erogación al inc. 5 “Transferencias”
del presupuesto de fondos propios de esta Facultad, sin afectar el presupuesto
universitario.

Art. 3°.- Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese y de forma.-
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